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C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 

trámite.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 Santiago de Cali, 24 de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto No. 1682  

Referencia:      Prueba extraprocesal  

                      (interrogatorio de parte)  

Solicitante:       María Mercedes Chaverra Obando 

Absolvente:     Roger Araujo Tovar 

Radicación:     2019-00727-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 122 del CGP, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con el Artículo 122 del C.G.P y toda vez que el 

trámite procedimental se encuentra concluido ORDENAR el archivo del 

presente expediente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 100 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 de junio 2021 

Secretario 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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